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NOMBRE DEL OEC. 
CONSIDERANDO:
	Que,
	Mediante Decreto Ejecutivo N° 860, publicado en el Registro Oficial 666 del 11 de enero del 2016 se crea el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales,  como un conjunto de principios, normas, procedimientos, mecanismos y relaciones para promover y desarrollar la política pública de capacitación, reconocimiento y certificación de cualificaciones de los trabajadores con o sin relación de dependencia, microempresarios, actores de la economía popular y solidaria, grupos de atención prioritaria, servidores públicos y ciudadanía en general.



	Que,
	En el Decreto Ejecutivo N° 860, art. 3 se establecen las organizaciones que componen el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales y en el literal e) se especifican los Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC) acreditados o reconocidos para la certificación de cualificaciones.


	Que,
	Mediante Segundo Suplemento No. 618 del Registro Oficial 
del 14 de enero de 2022, se publicó la Resolución No. SO-003-2021 en la cual el Comité Interinstitucional de Cualificaciones Profesionales expidió la Norma Técnica de Reconocimiento de Organismos Evaluadores de la Conformidad.”



	Que, 
	Mediante ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2025-109 de fecha 01 de septiembre de 2025, se emitió el Procedimiento para la aplicación de la norma técnica de reconocimiento de los Organismos Evaluadores de la Conformidad

	Que,
	Es de interés del nombre del OEC constituirse en Organismo de Evaluación de la Conformidad (OEC) reconocido por la Subsecretaria de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal, para la certificación de personas.




En ejercicio de sus facultades y atribuciones:

RESUELVE:

Art. 1. Crear el COMITÉ DE CERTIFICACION DEL NOMBRE DEL OEC
Art. 2. Determinar la Organización del Comité de Certificación del NOMBRE DEL OEC.-
El Comité estará conformado por:

1. Coordinador de Certificación del OEC (NOMBRES APELLIDOS y CÉDULA DE CIUDADANIA);
2. Responsable del Comité Certificación (NOMBRES APELLIDOS y CÉDULA DE CIUDADANIA); 

3. Responsable Financiero del Comité de Certificación (NOMBRES APELLIDOS y CÉDULA DE CIUDADANIA);
4. Supervisor del Comité de Certificación (NOMBRES APELLIDOS y CÉDULA DE CIUDADANIA);
5. Analista del Comité de Certificación (NOMBRES APELLIDOS y CÉDULA DE CIUDADANIA);
6. Examinadores (NOMBRES APELLIDOS y CÉDULA DE CIUDADANIA, SOLO PODRÁN APLICAR HASTA TRES (3) ESQUEMAS). 
DISPOSICIONES GENERALES.
PRIMERA. -
El/la NOMBRE DEL OEC seleccionará al personal de acuerdo a las disposiciones de la Subsecretaria de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal.
SEGUNDA. -  
El/la NOMBRE DEL OEC elaborará el Manual del Sistema Gestión de la Certificación de Personas, de acuerdo con la Normativa vigente dispuesta por la Subsecretaria de Cualificaciones Profesionales y Gestión Artesanal.

TERCERA. -
Se mantendrá este documento en el archivo del OEC.
DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Acta entrará en vigencia a partir de su suscripción. 
Dada en la ciudad de xx, a los xx días del mes de xx de 20xx, (la fecha tendrá que ser antes que la fecha de emisión del sistema).
________________________






Nombre: xxxx

Cédula de identidad:







Representante Legal / Persona Natural.
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